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Celebrada en Lake Success~ Nueva York~
el lunes 17 de marzo de 1947~ a las 15 horas.

Presidente: Sr. o. AR:ANH.\ (Brasil).

Presentes: Los representantes de ,los siguientes
países: ,Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de' América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

96. Orden del Clia provisional (documen
,105/301)

1. Aprobación' del orden del día.
2. Carta del 17 de febrero de 1947, dirigida

al Secretario General por el representante de los
Estados Unidos de América, que acompaña un
proyecto de acuerdo de administración' fiducia
ria de -las islas anteriormente bajo mandato, ja
ponés (documento S/281) '.

97. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

98. Continuación del debate sobre el
proyecto de acuerdo deaclministrci
ciónfiduciaria de las islas anlerior~

"mente .ba¡o mandatoiaponés '

·El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
nuestra última sesión2 recibimos proyectos de

'enmiendas presentados por las 'delegaciones de
Australia y del Reino Unido, y decidí aplazar
la consic;ieración de dichas enmiendas hasta que
tuviéramos aquí a los representantes de los
países que habíamos acordado invitar a que par
ticipar~en nuestra discusióI1.

'l~Veanse<las Aetas Oficiares del Consejo de Seguridad,
Segundo Mío, Suplemento No 8, Anexo 17.
2Véans~1~s Actas Oficiales,del Consejo de Seguridad,

Segundo, Año, 'No 25. ' ,

No obstante, después de un estudio de estas
enmiendas, he llegado a ,la conclusión de que ,
la presentada por la, delegación de Australia' '
suscita,una cuestión de orden constitucional te..
lativa a' la competencia del Consejo de •Segua
ridad en asuntos de administración fiduciaria en
zonas estratégicas. Considero necesario que se
aclare este punto antes de que invitemos a ocu
par sus puestos a los países que. no son. ,miem- '
bros del Consejo' de Seguridad. Se trata, indu.'·
dablemt:nte, de una cuestión que cOncierne sólo
al Consejo, de Seguridad. Daré mi opinión' al
Consejo sobre el problema constitucional plan
teado, pero me abstendré de tomar una decisión
sobre él. El asunto es impoJ'tante, y cOlllpeteal
Consejo pronunciarse sobre éL

En virtud de los poderes c0IlÍeridosaLCon
sejo de' Seguridad 'por el párrafo. 1 ,del Artículo
83 de la Carta, relativo a los asuntosqe admi
!1ÍStración fiduciaria. para zonas,estratégicas,rne
parece que es muy difícil aceptar la idea de que
una, decisión del Consejo sobre tales materias

· pueda estar subordinada, a ia, confirmación <:le
cualquier otro cuerpo u org~ismointernacional

'-. esté o no ligadoa,las Naciones Unidas. Esti
mo que si aprobamos el acuerdo deadrninis
tración fiduciaiia, esa decisión es ,', definitiva. en
cuanto a las Naciones Unidas se refiere, y sólo
puede ser revocada por otro acuerdo del propio
Consejo de Seguridad. Debemos tener siempre
en cuenta que en estos asuntos actua.mos •• en
nombre de todos los Miembros de 'las Naciones
Unidas, según se dispone en el Artículo 24 de
la Carta. No puede haber una autoridad supe-

· rior a la del Consejo de Seguridad en estas
cuestiones.

Por otra parte, no me parece nada ,conve
niente qúe demos instrucciones, por decirlo así,
a una conferencia que no se ,celebra bajo los
auspicios de las Naciones Unidas. No, obst~nte,
si la Conferencia de Paz para,el Pacífico juzga
necesario temar nota de la decisión del Consejo
de Seguridad y darle su aprobaci6n, puede
hacerlo. Esto es, naturalmente" un asunto que

· c,ualql,1ier delegación qut:patticipe en esa ,con,.
feiencia podrá suscitar cuando se reúna la con-



.. 'ferenqa.Sinempargo,~o· es cuestión q~einte.. ·
resere~mente ~lConse]o •• de .Seguridad. Repito
que nO estoy .dando un~ decisión sobre este

· Punto, sino más bien expresando una opinión
sobre él. . • '.. '. .

Pido, pues' al Consejo ahora, que se pr~,.
n~ciesobre. el aspecto constitucional de la en
nllenda a~trali2pa,antes de. in'ritara los países
que no son.mie¡p.bros .. del Consejo de Seguridad
a •. ocupar un puesto en esta mesa y tomar Darte
e~nu~tras discusiOnes.. ' . .' •... . .' ~
,Sr. HASLUCK (Australia} (trªducido. del. in

glés):Segútlentiende la delegación australia.,a,
el asUJlto. planteado en este momento. ante. el

.' ··Oonsejo·de Seguridad .essólo una cuestión. cons-
titucional, relativa a la admisibilidad de tIna
·.(lnmienda .al propuesto .artículo 17\ del pro
yecto ~:k acuerdo de administración fiduciaria,

.9.uen,~tstra delegación sometió al Consejo. Da
.'. Illos por supuesto que, pOI?el.momento, la dis

cusiónse limitará estrictamente a esta cuestión
constitucional.

LaslIgerencia hecha' alleva.t1tarsela .última
sesión, de que nuestra enmienda suscitabaalgti
lla'objeción constitueionalfué una sorpresa para
nosotros,.porque lio. podíam()s apreciar suficien
~emente cuál pódíaser la objeción constitucio
L.alatalentnieÍ1d~.La declaración que el señor
Presidente acaba de formular, y algunas con
versaciones que hemos tenido. en. el intervalo

•. entre las dos sesiones, me han· indicado la natu
.:r~leza de estas objeciones. Nos parece que !a
objeción surge en realidad de un mal entendido
de .los propósitos y términos de ia enmiendá
australiana; •Por esta razón creo conveniente

.·iiitentá.l" exponer •• con toda .claridad .y ·desde ··el
.prhicipio, lo que la enmienda australiana intenta
~eciiJ'el<efecto>que se pretende obtener con
'su.a.d~pci.sn,p()rqlle es posible que, cuando haya
·inQStrad!>".~ascosascon más claridad, desapa
rezcan esas objeciones constitucionales.

.. Supongo. CJ.l1e las. objeciones~ºrmuladas. no.se
refieren•.a la letra, a la forma/de 13. redacción, '
sino, alsignificado, o .alsupuesto significado, de
esta.•. enmienda.. La mala ,interpretación puede
haber.surgidoporque en la redacción sometida
al Consejo .ennua;tra última sesión, empleamos

·cienasfrases, particularmente la expresión "su
jeto.a confirmación", que son bastante vagas y
}>~eden ser interpretadas en forma distinta por los
diversos miembros del •• Consejo.

Estoy seguro de que los miembros del Con
sejo ¡desearían que la delegación australiana
dieralamayorprecisión posible a esta enmienda,
y expusiera también del modo más Claro posible
IQSpropósitos de la misma, antes de entrar a
discutil" si es admisible ono.

Como la delegación austráliana b~\ dicho en
sesiones precedentes, con toda sinceridad apoya
mos la proposición de .poner. las islas anterior
mente bajomanda.to japonés, bajo laadminis
traciónfiduciariade los Estados Unidos de
América, y.apoyamos, igualmente, la' continua-.
ciónde la administración de tacto de las islas

1Véanse las. Actas Oficiales del COrlsefo de Seguridad,
Segundo Año, No 25; Página 293.

por •los .Estados Unidos de .América, ha.'lta el
mOII1ento ;en. que entre en .vigor el acuerdo sobre
adnYnistración fiduciaria. Reconocemos también
plen~ente que la Carta autoriza al Consejo de
Segundad a aprobar el acuerdo sobre adminls
tración fiduciaria y que un acuerdo sobre admi
nistraciónfiduciaria en zonas estratégicas no
puede. ser aprobado más que por el Consejo de
S~gund~d. SuP0t.tg~que en este punto no hay
diferenCIa de opmlOn entre nuestra delegación
y las otras delegaciones. .
. El úni~oprincipio que la delegación austra

liana esta' tratando de .sentar al someter este
proyecto de articulo 17, es que los beligerantes
en la guerra contra el Japón tienen derecho· a
participar' en cualqui.er decisión que sea parte
del tratado de paz .con el Japón. Sostenemos
que el destino que se. dé a estas islas es cuestión
que forma parte del tratado de paz.· " ,

No prevemos que, en cuanto al destino que
haya de darse a estas islas, haya ninguna dife
rencia entre las opiniones expresadas en el Con
sejo de ~Seguridad y-las que sin duda se expre
sarán .en la Conferencia de la Paz. 'Por lo 'que
se refiere a nuestra delegación, nos proponemos
Porc;sentar. a.?-t~ la Conferencia de la Pa,z propo
SICIones ldenticas a las que están ahora. ante
nosotros. Esta confianza en la uniformidad entre
las opiniones·de la Conferencia de la Paz y la..;
del Consejo de ·Segundad,. aumenta por, la acti
t~d adoptada por el Consejo de invitar a los
diversos países cuyos interes~ están especial
mente afectados a tomar parte en estas. discu-
mones. .

En ninguna parte de la eíunienda australiana
se sugiere .en modo alguno que la conferencia
de la .paz sea competente para elaborar un
acuerdo de administración fiduciaria o modifi
car sus términos. Es perfectamente claro que el
método de elaborar tal acuerdo y 105 medios por
los cuales puede llegar a ser aprobado,están
expuestos'en los Artículos 79 y 83 de la Carta
y. nuestra delegación. no ha propue'lto, ni podrí~
hacer1o, ninguna .acción contraria a la Carta.
A nuestro juicio, la p~incipal cuestión planteada
ante la conferencia·de paz. respecto a este asunto
concreto será la cuestión del destino que haya
de darse a las islas, no los términos del acuerdo
de administración fiduciaria.
. Con referencia al destino dado a las islas, lo

que hemos querido decir en nuestra enmienda,'
es que queda entendido que el tratado de paz
re9.ueI:irá al Japón a que renuI;lcie a cuales
quiera derechos que pudiere tener~ y dejamos
pendiente la cuestión de si tiene alguno - al
control y administración de los territorios de que
se trata, y' aun más, que "tales territorios que
darán oficialmente substraídos a cual~uier for
ma de control por parte del Japón'. Hemos
expresado esto en nuestra enmienda en forma
que aclara que existe una coincidencia de. crite
rios. en el.seno 'del Consejo de Seguridad, y ·no
vemos cómo la frase empleada por nosotros
pueda ser interpretada en el sentido de dar ins
trllC~kiIles a la conferencia de paz. Creemos, sin
embargo, que los miembros del Cons~jo de Se-
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guridad pueden registrar una coincidencia de caci6n "que aca.bo de dar de .la intenci6n de
pareceres existente entre ellos. Además,creenios nuestra. enmienda, puesto que ésta. DO se refiere
que se puede confiar, en que si los miembros del a laredª"cciónde los términús del acuerdo ni a
Consejo de Seguridad, que asistan a la conferen" la aprobaci6n de dichos términos por el Consejb
cia de la ,paz, han llegado a esa coincidencia de de Seguridad.
puntos de vista, se .atendrán al criterio común. Creo que es necesarlohacermentalrnentepna
Pero insistimos en que nuestra enmienda se re- .distinci6n entre 'los dos actos que se producen en
fiere a una coincidencia de criterios entre los el establecimiento de un acuerdo deadmiI1.istra
miembros del Consejo de Seguridad; tal· coinci- ci6n fiduciaria en zonas bajo la. jurisdicci6n. de
dencia constituye la base de una propuesta deci- la Carta de las Naciones, Unidas. Ante •. todo,
si6n de los miembros del Consejo de Seguridad, las condiciones de la administración fiduciaria
acerca de la entrada en vigor de un acuerdo han de ser acordadas en la forma prevista ,enel
aprobado por ellos. Artícui079 y, en segundo lugar, en el caso de,

Por lo que he dicho se verá que al usar las zonas estratégicas, los términos acordados en la
palabras "sujeto a ~onfirmaci6n", que emplea- forma prevista en el Artículo 79, han de ser
mos eh la primera redacci6n de nuestra enmien- aprobados por el Consejp de Seguridad con
da, la delegaci6n australiana no quiso. decir que forme al Artículo 83; En realidad, son dos~ctos

la conferencia de la paz del Pacífico pudiera separados. Y estimamos •• que no hay. nada. en ,
modificar .1Qs términos del acu~rdo de adminis- la, Car-ta que se oponga a la inclusión ,en los
tración fiduciaria; no quiso decir~ue la confe- términos del acuerdo sobre adminisuaci6n fldn
rencia de la paz del Pacífico tomaría las fun- ciarla, de una di'lposición. estableciendo, que•.el
ciones del Consejo de Seguridad en cuanto a la acuerdo entrará en vigor en alguna. fecha' poste
aprobación del acuerdo. Es evidente que el úni- rior a aquella: en la cual el acuerdo fué aprobado
co papel que puede desempeñar la Conferencia por el Consejo deSeguridad. -
de la Paz es realizar aquellas cosas queelJtán En verdad, si los miembros del C()nsejo quie.;"
dentro de la competencia de 'la Conferencia de ren consultar. el proyecto de acuerdo que tienen
la Paz. ante' sí, encontrarán que la proposici6n sometida

Para evitar malas interpretaciones y formar por el representante de los EstadosUnidO-s de
una base dara para futuras discusiones sobre la América contiene exactamente dicha.disposición.
admisión de nuestra enmienda, después de con- El articulo 16 del proyecto sometido a nosotros
sultar al Gobierno de Australia, hemos prepa- por el representante de los Estados Unidos de
rado una nueva 'redacción de la primera frase América, dice que "el presente acuerdo entrará
de nuestra enmienda. 'El texto original decía que en vigor", no solamente cuando sea aprobado
este acuerdo estaría "sujeto' a confirmación". por. el., Consejo ,de .Seguridad, sino' cUl'll1do. se.a
Para hacer nuestro significado más daro, noso- aprobado "por el Gobierno, de los ,Estados Um..
tros hemos redactado lo' siguiente: dos ,de América. con arreglo al ,procedinúento

"Este acuerdo tmtrará en vigor en la fecha constitucional. correspondiente". A saber, ,entra..
en que el tratado de paz provisional o defini- rá en vigor en una fecha, futura ", detel'Ininada
tivo entre el Japón y las Potencias Aliadas por los trabajos de un organismo ajeno al C()n
victoriosas, en la guerra contra el Japón, em- sejo de •. Seguridad, en. este ca.s(),supongo,e1
piece a ser obligatorio para el Japón . • ." Senado de los. Estados Unidos de América.

Si el artículo 16 es, como nuestra delegaCión
,Este es, y siempre ha sido, el único propósito acepta, una. disposición que puede ser •induída

. de nuestra. enmienda. Para evitar que se pro- legítimamente en este acuerdo de administra
duzcan confusiones en el debate por discutir la ci6n fiduciaria, estimamos que el artículo 17,
cuesti6n de la admisibilidad de una enmienda , que hemos propuesto, es, también'. una .disposi
acerca de cuyos términos puede 1;laber alguna ci6n legítima. En verdad, nuestro artículo ·17
controver~ia, desearía que se me permitiera ha- no dice sino que .la aprobación dada.· a este
cer distribuir estaredacci6n de nuestro artículo acuerdo de administración fiduciaria.enttará en

, 17, y pido que sea la base de discusión futura vigor ennna fecha fú~ra, que dependerá del
sobre la. cuestión de su admisibilidad. procedimiento de la conferencia de .la paz., La

Procediendo sobre esta base y tomando el proposición hecha en nuestro artículo 17. 'nos
nuevo proyecto de aÍtículo 17 como tema de parece ser exact~ente del mismo carácter del
nuestra discusión, querría decir algunas cosas artículo 16 del proyecto'de acuerdo ,que tenemos
referentes a las objeciones coÍlstitucionales que a..l'lte nosotros.
se han hecho.

Hasta ahora, se han formulado dos objecioneS. ·,·~·-~--Con referencia al segundo P\lIlto"'sugerimos
La primera es que la aprobación del acuerdo talnbién que nuestra enmienda no tiene, en
sobre administración fiduciaria por el Consejo realidad, como hemos oído' decir aquí, lainten
de Seguridad es una decisi6n definitiva que s610 cién de '. decir a otra conferencia lo que debe
puede ser revocada por el propio Consejo de hacer.' En nuestra opinión, no existe ninguna
Seguridad, y que el Consejo de Seguridad no instrucci6n sobre lo que debe, hacer la confe
puede compartir su jurisdicción con ningún otro rencia de la paz; nuestra enmienda intenta,sim
organismo internacional. No discutimos esa af4'- plemente, registrar el hecho de que existe una
maci6n, pero consideramos que nuestra enmien- coincidencia de pareceres entre los mi\?mbros del
da' no es contraria a ella. Creemos que esta Consejo, la cual constituye una base de su
objeción debe desaparecer en virtud de la expli-, acuerdo.
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Qll~áspuedansu¡witarse otras •• objeciones .. de
ordenconstitueional.a:.nuestra .enmienda, pero
hasta dondepodemossabery<en cuanto a nues-.

.tte>spropósitos setefiere,·.esta enmienda es perti
nenteylas objeciones constitucionales .no son
válid~s, •. porque. se. basan en una interpretación
d~ 11u~tra~nn:üenda qlle le atribuye una signi
,fica,ción que. no tiene. ni ha intentado·· nunca
.tener. . •..•.... . ..... '

EnresllUlen, nos parece quela enmienda pro-
puesta por Australia es constitucional, y 9.ue no
intenta menoscabar o disminuir la autoridad del
(Jonsejo ·de Seguridad ni lo hace en·. realidad.
No propone que se modifiquen los términos del
acuerdo·. que apruebe .. el Consejo,. excepto con
la apI'opa,ción •. del Consejo y mediante los proce
.dimientos. establecidos para ello. Simplemente
propone .• que se posponga la, .entrada en vigor
del acuerdo, para reconocer la relación entre la
aprobación del acuerdo y el destino que hayá
de darse alas islas bajo mandato japonés en
la. conf~encia de la paz. La enmienda austra
liana.no intenta directa ni indirectamente,
decir cómo debe proceder esa conferencia. En
síntesis, nos parece que es una proposición exac-

:tamentedelmismo carácter que el articulo 16
del presente proyecto de .acuerdo.

Más adelante, en el curso de este debate, su
poniendo que la discusión de nuestra enmienda
no ·.sea·· impedida por razones .constitucionales,
celebraremos tener la ocasión de explicar las
razones y argumentos en favor de la aprobación
del' articulo 17, pero, por el momento, nos limi
taremo,s a esta cuestión constitucional. .

El P¡U:SIPENTE .(traducido del inglés): Opino
que la modificación presentada por el represen
tante de Australia, resuelve los puntos con..,ti
tu<:ionales. Pienso que no puede haber ahora
óbjeciónpara tomar en consideraciónla enmien
da australiana, .en su versión revisada. Quiero
agradecer al representante de Australia su coope
ración para resolver este asunto. Si el Consejo
está. de acuerdo, creo que podemos ahora con
tiIluarcon la· discusión general del tema ante
nosotros.

.Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Señor Presidente, según

. entiendo la situación en este momento, Vd. ha
decidido el punto acerca del cual yo intentaba
discutir. Quiero dejar aclarado que no debe
considerarse una impertinencia hacia el Presi
dente, el expresarle mis puntos de vista. Me
gustaría que constaran en acta estos puntos de
vista, porque sonde importancia en cuanto a la
actitud de los Estados Unidos de América hacia
esta enmienda.

¿Me permite el Presidente discutir este asunto?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sí, no
~ay .objeción. Yo no decidí sobre este asunto,
sino sólo· dí mi opinión al Consejo para su con
sideración.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Querría examinar el
aspecto jurídico de esta enmienda desde tres
puntos de vista. Uno es el punto de vista de las

Naciones ·Pnidas;¿ qué. propone esta .enmienda·
respecto a la autoridad y el poder efectivo de

.las Naciones Unidas? Segundo : querría telacio
.nar esta·ertmienda con su .intento de tratar con
lo~ sllpuestosderechos japoneses y la autoridad
y. poderes efectivos de los conquistadores del
Japón. Tercero: querría exponer la. actitud de
los Estados Unidos de América desde el PlInto
de vista jurídico respecto a estaproposicjón, que
tiende a poner una condición previa a la en
trada en vigor de un acuerdo . . .

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : 'Per
mítame qu~ le interrumpa. Pienso que el mejor
modo de proceder sería invitar ahora a los de
más países interesados a ocupar sus- puestos en
esta mesa y seguir nuestra discusión. .

Invito, pues, a los representantes del Canadá,
la India, los Países Bajos, Nueva Zelandia y
Filipinas, a ocupar sus puestos en la mesa del
Consejo, y a tomar parte en nn~tras discu
siones1

•

Los representantes del Canadá, la India, los
. Países Bajos, Nueva Zelandia )1 Filipinas, toman
asiento en la mesa del Consejo. '

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
nombre del Consejo doy la bienvenida a los
representantes que aca:ban de ocupar sus puestos
en esta mesa; ,

Presento mis excusas al representante de los
Estados Unides de América por esta interrup
cién, y le pido que continúe en el uso de ia
palabra.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Gracia~, señor Presi
dente.

Los Estados Unidos de América acogen com
placidos la presencia en la mesa del Consejo de
los representantes de estos Gobiernos, y se com
placen de que un asunto tan importante como
el de la administración :fiduciaria, cualquiera
que sea su. contenido, sea considerado directa
mente por todos aquéllos que pudieran tener
algún interés en él. .

En primer lugar, deseo considerar la propo
sición desde el punto de vista de las Naciones
Unidas. ¿En qué afecta ~ la autoridad de· las
Naciones Unidas? Permítanme considerar su re
dacción. La primera frase dice: "Este acuerdo
entrará en vigor en la fecha en que el tratado
de paz provisional o definitivo entre el Japón y
las Potencias Aliadas, victoriosas en la guerra
contra· el Japón, empiece a ser obligatorio para
el Japón ..." ¿Significa esto que este acuerdo
no entrará en vigor si se hace un tratado de paz
que no sea obligatorio para el Japón? ¿Significa
igualmente que este acuerdo no entrará en vigpr
si no se hace ningún tratado de paz? ¿Significa
que, si se requieren años para llegar a un tratado
con el Japón, este acuerdo permanecerá en sus
penso? ¿La Carta autoriza 3. confiar a otro or
ganismo encargado de otro trabajo una parte

1 Véanse ias Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No 9, Anexos 18, 19, 20 Y 21.



tanyj.tal de un acuerdo, como la iechaen la
cuale~tr~rá en vigor? .

Paso a la segunda frase:." ... debiendo
entenderse que por tal tratado se exigirá al
Japón. que. renuncie ~todos los derechos que
pudiere tener al control y administración de .los
territorios de que se trata y.que. tales· territorios
quedarán oficialmente substraídos a cualquier
forma de control por parte del· Japón".· Inlagi
nemos . una situación en la cual estos países
victoriosos pudieran tener otras ideas, y afirma
ran que no debería obligarse al Japón a renun
ciar a todos sus derechos "al·control y adminis
tración de los territorios de que se trata" y que
tales territorios no serían "oficialmentesubstraí
dos a cualquier forma de control por parte del
Japón". Esta no es una idea inconcebible, pero
aunque lo fuera, basta para mostrar c! 'lIamente
que. está. enmienda tiene e! efecto de impedir,
o intenta impedir, la acción de las Potencias
victoriosas. Esto .;s estrictamente· una violación
de la letra y del espíritu de la Carta. En v~rdad,
el Artículo 107, declara:

"Ninguna de las disposiciones de esta Carta
invalidará o inlpedirá I::ualquier acción ejer
cida, o autorizada como resultado de la seg.lll
da guerra mundial con respecto a un Estado
enemigo de cualquiera d los signatarios de
esta Carta durante la citada·guerra, por los
gobiernos responsables de dicha acción.~'

Todas y cada UIÍa de las líneas de esta en-
mienda están directamente en oposición a la
Carta. En la primera frase de esta enmienda
intentamos privar a las Naciones Unidas de fun
ciones que les pertenecen. Las Naciones Unidas
tienen la autoridad única, exclusiva y su,prema·
sobre la administración fiduciaria., Ninguna otra
autoridad iguala la suya.

Más aún, e! párrafo 1, del Artículo 83, esta
blece que:

"Todas las funciones de la..c; Naciones Uni
das relativas a zonas estratégicas, incluso la
de aprobar los términos de los acuerdos sobre
ad~tración fiduciaria y de las modifica
ciones. o reformas de los mismos, serán,ejerci
das por el Consejo de Seguridad:"

Tenemos una respónsabilidad relacionada con
la priniera frase de la enmienda propuesta. Te
nemos la misión sagrada de velar por la juris
dicción de las Naciol}es Unidas. Somos el Con
sejo de Seguridad y nuestro primer deber es
proteger y mantener la autqridad y efectividad
de las Naciones Unidas. Si se las ataca, nadie
sino nosotros puede salvarlas. Es uno de los más
altos deberes de este tribunal, defender, proteger
y mantener esa jurisdicción.

Por otra parte, la segunda frase de esta en
mienda sign:ifica arrogarse una autoridad exce
siva. Las Naciones Unidas no tienen autoridad,
según la Carta, para establecer las Icondicíones
de la paz. No se les da ninguna misión respecto
al tratado de paz entre el Japón y las Potencias
victoriosas. Sería absurdo que el Consejo de
Seguridad de las ~aciones Unidas presentase

una •• rl$ohición •que dijera : ....• "debiendo... enten
derse .•. ...", es decir, entenderse pornospt1'os;
ese. entendimiento es. el resultado denuestraac
ción al aprobar esta enmienda.,Enotr3;S pala
bras, nosotros, los miembros del COnsejo de Se
gundad, nos atribuímos. el poder de··deckque
este tratado que ha de hacerse con e! Japón,
contendrá ciertas condiciones. NosotrosdecÍInps
que poreste tratado se exigirá al "]apón. que
renuncie a· todos los derechos quepucliera, tener
al control y administración de los territóriosde
que se trata y que tales territorios quedarán
oficialmente .substraídos a .cualquier forIlla .. de
control por parte delJapón" ~ .. ¿Tenemos derecho
a. hacer eso?

La alusi6n hecha al'artículo 16 esmuyafor:
tunada desde nuestro punto de vista. El artículo
16. es una. parte. de· un.· acuerdo entre dos <partes,
los Estados .Unidos· de América, ,Estado· admi
nistrador, por una parte, y las N acionesUnidas,
por otra. ¿Por qué no ha. de tener. ese acuerd?~

en lo que se' refiere auna de las partes, las con..
diciones exigidas para su<validez.~n la cOlliltitu~'

ción de ese .Estado? La proposición hecha aquí
es que el momento deentradaenivigo;r de este
acuerdo será.deciilido por determinados. países,
algunos de . los .. cuales no estuvieron -.entre Jos
Aliados a los que se cedieron estas tierras como
resultado de la primera guerra mundial. Con
arregloa la enmienda, la determinacióride es~

fecha estará en manos. de todos aquelloS países
y de 10sEstadosvictoriusos enla.gÍ1erracontra·
el Japón- ajenos al titulo, introdúcido .aquí
sin ninguna conexión ni relación, y sin tener
nada que ver con el tema de esta cuestión.

¿Es que no hay diferencia de fundamento
entre una disposición.tomada por la •. autoridad
administradora y las Naciones Unidas, de que
e! acuerdo entre en vigor cuando se haya cmn- .
plido con los requisitos constitucionales·· para
ponerlo en vigor, y la proposici6n de que el
acuerdo no. entre. en vigor sino cuando un cierto
número· indeterminado de. naciones· lleguep.a
un indeterminado acuerdo, en· un. momento
también indeterminado?¿ Hay alguna .analogía
entre ·estas dos disposiciones? Decimos que ·no.

Hemos visto que, ·enlo que> se refiere a las
Naciones Unidas, la primera parte del párrafo
trata, sin tener en·. cuenta los textos constitucio
nales, .de restarle autoridad y darla a otros orga
nismosy, en la segunda parte del párrafo, se
da a las Naciones Unidas una autoridad que
no tienen.

Permítanme considerar, por un momento, la
posición del Japón sobre este asunto. Nos ocu
pamos aquí de hechos históricos, •algunos .de
ellos de un pasado venerable, y. algunos .. más
recientes y víyidos. Ante todo, el Japón ya ha
sido privado, de hecho y de derecho, de todos
sus derechos como potencia mandataria en estas
islas, por incumplimiento de sus obligaciones.
Ese es· el tema de la enmienda presentada por
Polonia y aceptada ya por los Estados Unidos
de . América. Constituye ahora una parte de!
iIlstrumento ofrecido al Consejo de Seguridad
para su consideración. En segundo término, se



la. Unión-de.Repúblicas Socialistas Soviéticas,
a. cuyas· clIatroPotencias se. designará,en lo
sucesivo, como las Potencias Aliadas."

Notemos que el Almirante C, E. L. Helfrich
firmó por lo~ Países Ba.jos, el Vicemariscal de
Aviación, Leonard M. lsitt, por Nueva Zelandia
yel General Sir Thomas Blamey, por Australia.
Todos los demás países que participaron en la
guerra contra el Japón firmaron también aque
llos· términos de rendición. Si quedó fuera algún
país, estCl.ba representado por la firma del Gene
ral Douglas MacArthur, Comandante Supremo
de las Potencias, Aliadas, en nombre de las Na
ciones Unidas en guerra contra el Japón.

La oferta de rendición de los japoneses fué
hecha el 10 de agosto de 1945. El documento
de rendición fué fechado el ? de septiembre de
1945. Pel'O en la oferta japonesa nosotros en-
contramos que:' ,

,"El Gobierno, japonés está dispuesto a
aceptar las condiciones enumeradas en la
Declaración Conjunta publicada en Pótsdam,
el 26 de julio de 1945,por los jefes de los
Gobiernos de los Estados Unidos de América,
la Gran Bretaña y la China, y más tarde
suscrita por el Gobierno de la Unión de Re
púbiicas Socialistas Soviéticas, bien entendido
que dicha de(:laración no comprende ningpna
demanda que perjudique las prerrogativas de
Su Majestad como Gobernante Soberano."

El artícUlo 8 de la Proclama que define las
condj.ciones de la rendición japonesa, publicada
en Pótsdam el 26 de julio de 1945, dice:

"Se cumplirán las condiciones de la Decla
ración de El Cairo y la soberanía japonesa
quedará limitada a las islas de Honshu,1 Hok
kaid02

, Kiushiú3
, Sikoku y aquellas islas me

nores que determinem08""

Vayamos a la declaración original de El
Cairo, publicada el 10 de diciembre de 1943,
lona pnrte de la cual dice:

" . .'. Los Tres Grandes Aliados están
librando esta guerra para reprimir y castigar
la agresión del Japón. No codician ganancias
para sí mismos ni piensan en expansión terri
torial. Es su propósito que el Japón sea des
pojado de todas las islas del Pacífico, tomadas
u ocupadas por él desde 'el comienzo de la
primera guerra mundial en 1914, y que to
dos los territorios que el Japón ha rabada a
China, tales como Manchuria, Formosa y el
Archipiélago de los Pescadores, sean devueltos
a la República de China. El Japón será ex
pulsado también de todos los demás territorios
de los que se ha apoderado por la violencia
y la codicia . . ."

El Consejo de Seguridad tiene ante sí una
enmienda a un acuerdo de administraciónfidu
ciaria, según la cual este Consejo exigirá al
Japón "que renuncie a todos los derechos que

1 Honshu u Hondo.
• Hokkaido o Yeso.
a Kiushiú O Kiuxiu.
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;" ···.ha·•••priVad(JaL~appn •.·.deshs.derechos .•.como.•po
'. tenciarnandataria . como . consecuencia •• de la
'. 'ocupación deJos Esta'dos Unidos de_ América
durallt~la .' guerra. Y,en tercer •lugar: •como
consecuencia de .. los térIIÜI10sde rendición. No

".•.• 1esharéperdet más tiempo n:pitiendo .10 que
.'. ·.·.·dije:.a.1:Presentareste '. acuerdo para su conside

.rélción, pero Illerefiero a 10 dicho afind,eponer
las~osas .debidamente en ,daro1

•

Alp~esentaralaconsideraciónde Vds. este
~~uerdose'. citaron. como· antecedentes '•. estos y
otros ht:chosde la historia para justificar que
'al •• ]apóllnole-haquedado .' nada en,esas islas
en· la forma referida en' esta enmienda.¿ Han
obserVado Vds. que esta eIl1Ilienda no dice nada
acercadeltítglo?Enverdad, se declara que "se
exigirá al Japóuquerenuncie a todos los dere
c:h0sque pudiere tener' al control y administra
cióndelos territorios de que se trata y que tales
territorios ,quedarán oficialmente excluídos de
cúalquierfonna de control por parte del Japón".

Ná~ura1U1ente,si estuviéramos hablando acer
cadeltltulo, la petición sería. demasiado peque~

.. ,ñaydeIllasiado insignificante par tomarla en
Consideración. Tendrían Vds. que. dividir. lite
ralmente hablando, una, parte indivisa, de un'

·qujn.to.deinterés en'. el ~esiduo que quede des
pués,deJa.expiración de un. mandato. Si cual
quiera de los países interesados referidos en f'sta
en:m.ienda.·· tomase su parte, ¿cuánto ascendería
ésta? . Esta diferencia . vendría después de un
mandato para el cual no hay límite de tiempo.
¿Podrían· Vds. apreciar su valor en dólares?
:Más aún,habría que dividir un quinto del inte- .
rés del' Japóll ,entre todas las· Potencias victo
riosas sobre el Japón en esta guerra.,. Sería,
quizás, un •• sexto de un •.quinto, o un décimo de
un quinto' de ese residuo. Si se habla del títuI!>,
la. parte de cada uno vendría a ser casi nada.

Todos los 'países que están flosteniendo ante
el Consejo de Seguridad que el Japón tiene·
ciertos derechos de Potencia mandataria, de los
cuale&, todavía, no ha sido' privado, firmaron las
condiciones de rendición, y por tanto, partici-

. paran en el acto por el cual el Japón renunció
oficialmente -todos sus derechos sobre estas islas.
~Noparece raro que los países que firmaron el
documento de rendición, del que tengo una
copia •. fotostática, hagan alguna reclamación a
este respecto? Piensen en lo absurdo de una peti
ción de que se exija "al Japón que renuncie a
todos les derechos que pudie.re tener al control
y. administración de los territorios de que se
trata ..."

Lo primero' que se dice en el instrumento de
rendición, es:.

"Actuando por orden y en nombre del Em
perador del Japón, del Gobierno japonés y
del Cuartel General Japonés, aceptamos por
el presente las condiciones puestas en la deda-

-ración' publicada en Pótsdam, el 26 de julio
de 1945, por los jefes de Gobiernos de los Es
tados Unidos de Atllérica, la China y la Gran
Bretaña, y a la que posteriormente se adhirió

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, N0 20, Y Suplemento No 8, Anexo 17.
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pudiere tener al control y administración de los
territorios de que se trata y que tales, territorios
quedarán oficialmente substraídos a cualquier
forma de control por parte del Japón;'.

Si tuviéramos la osadía de aprobar esta reso
lución e intentar dictar a los vencedores lo que
deben incluir en los tratados de paz, ¿qué efecto
tendría la resolución dadas 'las condiciones de
la rendición ya hecha?

Sólo queda" otro punto sobre el cual quiero
llamar la atención. Si los Estados Unidos de
América aceptara:i asumir esta administración
fiduciaria, tendrían que hacerlo con arreglo al
procedimiento establecido en ,su constitución.
No podrían hacerlo en ninguna otra forma. Los
Estados Unir:'.·)s de América parecen ser el único
Estado dispuesto a aceptar la responsabilidad y
gastos de este gran fideicomiso por e! bien de la
paz y la seguridad de! mundo, y no ciertameüte
por ventajas comerciales. Todos Vds. saben la
situación de estas islas en e! mundo comercial, y
saben que, comercialmente, son una carga y no
una partida del activo. Pero los Estados Unidos
de América no pueden actuar a menos que e!
Congreso acepte el acuerdo aprobado por el
Consejo de Seguridad, ya sea mediante una re
solución conjunta que a"Gtorice al Presidente a
firmar este acuerdo, o en virtud de les poderes
que tiene el Senado de ratificar los tratados por
el voto conforme de las dos terceras partes de

• los senadores presentes.
Todos Vds. se han encontrado ante situacio

nes similares. Estoy st..,;-uro de que no hay nin
gún cuerpo de expertos más cali.ficado que Vds.
mismos para juzgar lo que haría un poder legis
lativo y, particularmente, un poder legislativo
grande, si se le presentara la proposición de un
acuerdo que no fuera a entrar en vigor hasta
la fecha en que se hubiese firmado e! tratado
de paz con e! Japón y' viniese a ser obligatorio
para él. ¿Qué decisión tomarían los poderes
legislativos de sus países respecto de un acuerdo
imperfecto de este tipo, e! factor esencial del
cual, es decir, el momento de su entrada en vi
gor, estuviera condicionado por e! juicio y la
decisión posteriores de diversos países, en este
caso, nueve?

Tenemos que ser realistas. ¿Creen Vds. que
es razonable pedir a los Estados Unidos de Amé
rica que asuman la responsabilidad de la admi
nistración fiduciaria en este asunto, basándose
en un acuerdo que contiene una disposición en
virtud de la cual e! acuerdo no entrará en vigor
hasta después de una fecha "en que el tratado
de paz provisional o definitivo entre e! Japón
y las Potencias Aliadas, victoriosas en la guerra
contra el Japón, empiece a ser obligatorio para
e! Japón"? ¿Estamos actuando en serio, o esta
mos discutiendo por discutir? Consideren el
asunto con !5entido 'práctico. Imaginen Vds. a
sus propios países en la situación y en la actitud
de los Estados Unidos de América, enfrentados
con una proposición semejante y adopten des
pués la posición que crean oportuna.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Señor Presidente, la delegación siria está de

acuerdo con la primera declaración por Vd. for
mulada, pero lamento decir que no veo modo
de aceptar la segunda declaración en el :sentido
de que es aceptable la proposición de· la dele
gación, australiana, en la versión modificada.
Después de las correcciones o ,cambios propues
tos por el representante de Australia, no encuen
tro gran diferencia entre la' prime ra proposición
y la segunda.

Según la segunda proposición, la entrada en
vigor de este acuerdo estaría subordinada a la
aceptación del futuro Gobierno japonés, después
de reunida la conferencia de la paz y concluído
el tratado de paz. No dijo exactamente que el
Japón debía aceptar esta condición, ~ino declaró
que se requerirla al Japón a que la aceptase.
Este requerimiento significa que e! acuerdo de
berá ser impuesto por la fuerza al Japón.

En primer lugar, no sería muy coilveniew ~

que el Consejo de Seguridad declarase abierta
meÍlte que se impondráu por la fuerza tales con
diciones y estipulaciun~.., o que se exigirá al
Japón que las cumpla. E¡;o sería conti'ario al
espíritu de los tratados de paz, .que se supone"
concluídos libré y sinceramente por las dos par
tes que lo fuman.

El acuerdo que tenemos ante nosotros ~s un
acuerdo bilateral hecho en virtud del Artículo
79 de la Carta. Una de las p:'rtes es la Potencia
administradora, los Estados Unidos de América,
y la otra el Consejo de Seguridad. La proposi
ción de ,la deiegación australiana introdur:e una
tercera rarte, que no está participando en la
conclusión del acuerdo que tenemos ante noso
tros, subordi."1ando la ejecución y entrada en
vigor de este acuerdo a acontecimientos que no
están dentro de la capacidad o competencia de
las partes que en él intervienen.

No podemos dejar nuestros acuerdos en esa
forma, sujetos a elementos que no dependen de
nosotros o de nuestra autoridad. Advierto, que
esta proposición es similar a la primera observa
ción hecha por e! representante australiano,
cuando empezamos nuestra discusión. En aquel
momento trató de suscitar objeciones jurídicas a
la conclusión de un acuerdo, toda vez que el
Japón tenía ciertos derechos que le fueron con
feridos por el mandato de la Sociedad' de las
Naciones. Creía también que el Consejo de
Seguridad no tenía pleno derecho a trata:..' este
asunto, a menos que el Japón renunciara a
abandonar ese derecho, o reconociera que no
tenía nada que, ver con él. Otros miembros del
Consejo de Seguridad hicieron la mismaobser
vación, declarando, sin embargo, que estarían
dispuestos a aceptar este acuerdo en ca<:o de que
el Consejo de Seguridad creyera oportuno ha
cerio· así ahora.

Por tanto, parece deducirse de esta proposi
ción que no estamos seguros de tener autoridad
para concluir este acuerdo de administración
fiduciar'ia ahora, como si estuviéramos tratando
de conservar al Japón ciertos derechos que sus
penderían la ejecución del acuerdo.

En ese caso pienso que sería mejor que apro
básemos una resolución sobre el primer punto,
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punto de vista, han estado de acuerdo en que
los Estados Unidos de. América deben tener la
administración de estas islas, y en que hay plena
confianza en que la prudente administración de
estas islas en cuanto zonas estratégicas por los
Estados Unidos de América contribuirá a la
paz y seguridad del mundo.

La única cuestión debatida, hasta donde nues
tra delegación puede descubrir, es la manera
como puede realizarse este objetivo sobre el cual
estamos de acuerdo. E incluso cuando llegamos
a esa cuestión, nuestra delegación opina que hay
también bastante acuerdo entre los miembros
del Consejo. No hemos oído ni11.g'.1na objeción
a la idea de que el proyecto de acuerdo sobre
administración fiduciaria ha sido preparado de
conformidad con el Artículo 79 de la Carta, ni
de que no podría ser preparado salvo en aplica
ción de ese Artículo. También estamos de acuer
do, y no hemos oído ninguna objeción sobre
ello, en que ha sido correcto someter el acuerdo
así preparado al Consejo de Seguridad para su
aprobación, según 10 dispuesto en el Artículo 83,
y en que solamente el Consejo de Seguridad pue
de aprobarlo. De manera que el único punto de
duda parece ser el de si se puede tomar jurídica
mente la decisión de disponer de estas islas o si,
siendo leales a ciertas otras Potencias, puede
tomarse independientemente del tratado de paz
con el Japón.

Sugiero que examinemos esa cuestión que, a
mi juicio, está compuesta en parte, de puntos
jurídicos y, en parte, de la proposición sobre !a
cual ha insistido más nuestra delegación; es sim
plemente una cuestión de justicia y lealtad a los
beligerantes de la guerra del Pacífico el que
cualquier decisión que haya de tomarse como
consecuencia de esa guerra del Pacífico, como
parte del tratado de paz del Pacífico, se haga
por todos los beligerantes.

Nuestra delegación dice que estas islas pasa
ron a manos de las Nacianes Upidas como re
sultado de la guerra en el Pacífico. Reconocemos
el predominante papel desempeñado por los Es
tados Unidos de América en esa guerra; más
aún, ningún país puede apreciar mejor que
Australia el significado exacto del esfuerzo hecho
por los Estados Unidos de América en el Pací
fico. No obstante, sabemos y los IDiembros del
Consejo estarán; sin duda, de acuerdo en ello,
que' hubo otras Potencias que combatieron en
el Pacífico y. compartieron las dificultades de la
conquist~. Sostenemos que es dudoso que se
pueda disponer jurídicaIT,lente de las islas, salvo
como parte de· un tratado de paz, y que, por
espíritu de equidad hacia todos los beligerantes,
est~s . ~ltimos deben tomar parte en cualquier
declSlOu.

Desde el punto de vista jurídico, aun si el
Consejo de Seguridad acepta el principio de una
zona estratégica y las condiciones de un régimen
de administración :B.duciaria sobre esa zona y
aun si se reconoce la administración de tacto
de los Estados Unidos de América, subsiste la
cuestión: ¿es jurídicamente necesario que el
acto oficial de la separación de esas islas del

a saber, declarando que el Japón no conserva
ningún derecho a este mandato, por las razones
mencionadas en la declaración de los Estados
Unidos de América y en otras varias declara
ciones hechas aquí por diversas delegaciones.
La delegación polaca presentó cierta enmienda
proponiendo añadir al preámbulo la siguiente
frase: "Considerando que el Japón ha violado
los términos del mandato de la Sociedad de las
Naciones arriba mencionado, y ha perdido en
consecuencia dicho mandato". Si aceptásemos
esa enmienda, la cuestión quedaría decidida.
Tendríamos la seguridad' de estar concluyendo
un acuerdo que sería definitivo, y no temería
mos que cualquier objeción '.1 obstáculo poste
riores pudieran cambiar todas nuestras resolu
ciones o darles un sentido opuesto. Sería mejor
que decidiéramos si tenemos derecho a concluir
ahora un acuerdo definitivo y decisivo o si no
tenemos ese pleno derecho y aplazamos el acuer
do hasta que haya sido concluído el tratado de
paz. Pero esta vacilación entre dos soluciones
no concuerda con la dignidad del Consejo de
Seguridad y las Naciones Unidas. Si redactamos
un acuerdo y 10 aceptamos, no podemos hacerlo
depender de otros factores que no están dentro
de nuestras facultades y que son extraños a este
acuerdo.

Propongo que se resuelva primero el siguiente
punto: ¿tenemos derecho a concluir este acuer
do de administración fiduciaria ahora, o debe
mos esperar? Como, según la proposición aus
traliana, el acuerdo no entraría en vigor hasta ~

después de la conferencia de la paz, ¿por qué
hacer t<J acuerdo ahora? Nosotros propondría
mos que, si no puede entrar en vigor inmediata
mente, se pospusiese hasta ese momento. Por
otra parte, si tenemos derecho a concluir el
acuerdo ahora, deberíamos hacerlo, y considerar
que el Japón no tiene ningún derecho en este
mandato y no puede ejercer ningún control so
bre estas i$las.

Sr.HAsLucK (Australia) (traducido del in
glés): Señor Presidente, si entiendo la posición
correctamente, la enmienda australiana ha sido
tomada en consideración y se ha abierto una
discusión general sobre el fondo de la misma;
Si es así, querría aprovechar esta oportunidad
para expresar aquellos argumentos en favor de
la enmienda, que me abstuve de presentar cuan
do hablaba solamente sobre la cuestión de su
admisibilidad.

Querría sugerir desde un principio que el
Consejo tiene muy poco que ganar con discutir
asuntos que realmente no están en disputa. Me
parece que no hay ninguna diferencia de opi
nión respecto a la proposición de que los Esta
dos Unidos de América deben tener la admini<:
tración de p!>tas islas. No he oído que se haya
suscitado ninguna objeción a este respecto, y,
hasta donde yo sé, ese punto no se ha discutido
en ninguna forma ni hay ninguna sugestión de

.que ninguna otra Potencia administre esas islas.
Todos los miembros del Consejo que han ha
blado, y quienes no 10 han hecho, parecen dar
con su silencio su consentimiento tácito a este
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Japón forme parte del tratado de paz? Repito,
partiendo de las mismas premisas y admitiendo
las mismas condiciones, ¿no sería un reconoci
miento elegante del esfuerzo de los beligerantes
el que la separación oficial se produjese como
parte del tratado de paz?

¿ Es suficiente que el Consejo de Seguridad
declare concluída la cuestión de una vez para
todas? Nos parece que esa es la única cuestión
suscitada por la enmienda australiana. Cierta
mente, era la única cuestión que la enmienda
australiana trataba de suscitar. Esperábamos
que el Consejo pudiera abordar la cuestión
simplemente, considerando, por una parte, cier
tas objeciones jurídicas y, ¿al' otra parte, la
cuestión de los derechos de los beligerantes a
los cuales nuestra delegación atribuye especial
importancia. Repetimos que no hay razón para
que exista ninguna incertidumbre acerca del
objetivo final, pues hay acuerdo general en este
Consejo, y no se ha hecho ninguna objeción
fuera de él, en que la administración de estas
islas esté a cargo de los Estados Unidos de
América.

Nuestra delegación estima que el represen
tante de los Estados Unidos de América ha
esclarecido totalmente el .problema, al referirse
al instrumento de rendición para demostrar que
el Japón había perdido ya los títulos sobre estas
islas y al argüir que la segregación de los terri
torios se había hecho ya mediante el instrumento
de rendición. En cuanto a esto, creemos que el
instrumento de rendición no es un arreglo de
finitivo, sino que sólo tiene vigencia mientras se
le reemplaza por un tratado de paz. Los térmi
nos del instrumento de rendición habrán de
convertirse en un tratado de paz. Nos parece
que la cuestión de la entrega de las islas, implí
cita en el instrumento de rendición, debe ser
también parte del tratado de paz y que la segre
gación oficial debe ser hecha apropiadamente
en esta forma.

Se nos ha preguntado si estamos protegiendo
los derechos del Japón. La suerte de los, dere
chos del Japón en esta cuestión, si los hubiere,
está decidida, repito, por el instrumento deren
dición y el Japón no tiene derechos, a excepción
de los que le haya dejado, si le dejó algunos,
ese instrumento. No tenemos otro punto de
vista sobre esta materia. Noestamos tratando
de defender los derechos del Japón, sino los de
rechos de los beligerantes én la guerr~ del Pací
fico.

Quiero aprovechar también la oportunidad
para referirme rápidamente a uno o dos de los
puntos específicos señalados por el representante
de los Estados Unidos de América. 'Ha expre
sado alguna duda en cuanto a qué, podría suce
der si no se hiciera un trat~do de paz, si el Japón
no aceptase un tratado eJe paz obligatorio para
él, o si la conclusión de ese tratado se demorase
mucho tiempo., En nuestra opinión aquellas cues
tiones dependen acaso más de los Estados Uni
dos de América que de ninguna otra nación.
Nos parece inconcebible, considerando tanto la
política de los Estados Unidos de América, como

cualquier política que el Gobierno australiano
puedl'!- apoyar, que el tratado de paz no sea
obligatorio o que se retrase mucho tiempo. Pa
rece ser, fundamental un tratado obligatorio y
rápidamente concluído y hasta donde podemos
saber, ese es el pensamiento de las delegaciones
de los Estados Unidos de América y de Austra
lia y de todas las delegaciones que están parti
cularmente interesadas en este asunto. Los Esta
dos Unidos de América tienen que reconocer que
su influencia, en cuanto parte principal en ese
tratado de paz, será excepcionalmente poderosa.

Se ha hecho referencia también al Artículo
107. Se sugirió en una forma que, lo confieso,
no comprendí cabalmente, que la acción que
estábamos proponiendo impedía en cierto modo
la acción realizada o autorizada como resultado
de la se~unda guerra mundial po~ los Gobiernos
responsables de esa acción. A nuestro juicio,
nuestra proposición está de perfecto acuerdo con
el Artículo 107. Lo único que queremos' hacer, '
al insistir en nuestro punto de vista, es estimular
a los Gobiernos responsables de esa acción, en
relación con uno de los Estados enemigos en la
segunda gurrra mundial, a emprender dichaac
ción y a hacerlo con'rapidez. Es verdad 'que
si estuviéramos proponiendo algo menos que la
segregación de esos territorios del Japón, si estu
viéramos proponiendo una medida a medias,
el a~gumento del representante de los Est,ados
Unidos de América podría tener alguna fuerza.
Pero no es así. El sentido de nuestra proposición
se basa en una coincidencia entre los miembros
del ~onsejo de Seguridad de que, se tomarán
medidas extremas contra el Japón con, respecto
,a esos territorios. Nos parece que eso es, preci
samente, lo que prevé el Artículo 107.

Se ha sugerido también que se .,. violaban los
poderes del Consejo de' Seguridad y que nose
protegía la jurisdicción del' Consejo. Hablé acer
ca de este punto cuando me ref~ría la objeción
constitucional. Quiero repetir l(¡que dije en;.
tonces, . a saber: que nada de lo que estamos
propomendo, nada de lo que contiene nuestra
proposición, tiende a eliminar o dismilluiren
ningupa forma, la jurisdicción del, Consejo de
Segundad. El Consejo de Seguridad tiene una
f~ción definida de la cual no se le .puede
pnvar, a saber, la aprobación de este acuerdo.
Ningún otro organismo puede realizar esa fun
ción. El Consejo de Seguridad tendrá también,
en el futuro, una función respecto a la forma
en que ha de ser administrado ese territorio.
Repito que no estamos proponiendo que' alguien
pueda menoscabar ° reducir el desempeño de
esa función. Al referirnos a la' conferencia, de
paz, no propusimos que hiciera otra cosa que
lo que una conferencia de paz puede propia
mente hacer sobre este asunto.

Por otra parte, después. de haber sido, ataca
dos por un lado, ~asándose en que, nopermiti
mos que el Consejo de Seguridad haga todo lo
que debe hacer, por otro lado' se nos hacen otros
cargos afirmando que estamos pidiendo ,a las
Naciones Unidas que hagan cosas que IlO pue-,
den hacer. Permítanme que cite lo dicho, por
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el representante de los Estados Unidos de Amé
rica: ~'Las,Naciones Unidas no tienen autoridad
para establecer las condiciones ae la paz". Eso
es, precisamente, lo que dice nuestra proposi
ción;, no queremos que el Consejo de,. Seguridad
fiie las condiciones de paz. Pero sugerimos que
las condiciones de paz sean establecidas por el
único organismo apropiado, esto es, por la con
ferencia de la paz.

Se ha hecho •también alguna comparación
entre el Consejo de Seguridad y el Senado de
los EstadosUDidos de América. Lejos de mí
intentar discutir el,carácter del gobierno interior
dectro miembro del Consejo de Seguridad, pero
me: parece,que hay aquí un paralelo exacto. El
artículo 16 dice que este acuerdo no entrará en
~GOI' - h~ao una paráfrasis del artículo para
~ el hecho político - hasta que haya sido
rntifie:ado por el Senado de los Estados Unidos
de América. Creo que interpreto la posición
oon...qfu¡cicinal exactamente. En el artículo 17 se
propone que este acuerdo no entre en vigor
hasta la fecha en la que el t!'atado de paz pro
mona!. o definitivo llegue a ser obligatorio para
el Japón. .

Es cierto' que hay en ambos casos el mismo
grado de incertidumbre. No es la incertidumbre
lo que nos inquieta. Si tenemos .igual confianza
en que habrá un tratado de paz y en que será
obligatorio para_el Japón, estoy seguro de que
mí colega de los Estados Unidos de América
tiene la misma certeza de que el Senado de su
,país aceptará. este deber que los Estados Unidos
de América ha pedido asumir. Parece haber uná
analogía,exacta en las medidas futuras que han
de adoptarse, y no hay mayor incertidumbre en
un caso que en el otro en cuanto a la ejecución.

Desea.' exponer los tres argumentos positivos
en' apoyo. de nuestra enmienda.

En 'primer lugar, creemos que nuestra en
mienda reconoce el principio elemental de justi
CÍ;t, de que esta J;Uateria interesa a todos los beli
ger::mt€S en la guerra contra, el Japón.

'El segundo argumento en 'favor de nuestra
~mda es que, dada la incertidumbre jurídica
que ciertas otras delegaciones han suscitado en
sesiones; anteriores, ~s conveniente, para evitar
e:ua1qmer duda" aplazar la vigencia del acuerdo
hasta que se baya,obligado al Japón a renunciar
en <d tratado de paz todos los derechos que
pueda ktIet (J reclamar con referencia a los terri-
~ aludíd{)$, ,

En Uttet' Jugar" hay unarazón práctica para
ljut:apJaamw durante un breve período la in
:medi~eDtr'Ma enyigor del acuerdo. La vi
gencia €id lU;,uerdo tencJ",á, un inmediato efecto
en la,t6mpóSid6ndel Consejo de Administra
t.1OO, FúJuéÍttúa, .En la, actualidad, los Estados
~d~Améti~goo un miembro del Consejo
00 A~ttací6nVidudaria,con el'carácter ,'de
tlfiaa1iwdda&110 ~dmmistradora.En cuanto el
M~OO ,tmff5 en,,~fg(ff1,lcm Emados Unidos de
Am€dt;ft V'é1i&r<'iN a Seí'utt miembro del Consejo
~,' .IMmfflis~faclOO 'Fiduciaria, con el. carácter
&t:, ~M1dad ~~tfá:dMa,

Si examinan Vds. el párrafo 1 del Artículo
86 y estudian las diversas categorías que entran
en la composición del Consejo de Administra
ción Fiduciaria, verán que el hecho de que los
Estados Unidos de América cesen de ser un
miembro no administrador y pasen a ser un
miembro administrador, requerirá inmediata
mente la elección de dos miembros no adminis
tradores para mantener el equilibrio entre los
miembros del Consejo según lo dispone la Car
ta; esa elección sólo puede h!acerse en una
Asamblea General. Esto no constituye un argu
mento en apoyo de la proposición australiana,
pero nos parece que es una razón práctica para
aplazar, en interés del Ca: 3ejo de Administra
ción Fiduciaria, la entrada en vigor de este
acuerdo hasta que se reúna la Asamblea o des
pués, porque los dos nuevos miembros reque
ridos sólo pueden ser elegidos por la Asamblea
General. Si los Estados Unidos de América
pasaran a ser inmediatamente una autoridad
administradora se plantearía una cuestión muy
difícil, como la de saber si el Consejo de Ad
ministración Fiduciaria podría funcionar de.
acuerdo con los términos de la Carta.

Finalms:nte, deseamos señalar que, por una
ligera demora como se expresa en el artículo 16
y en nuestro propuesto artículo 17, no se cau
sará ningún perjuicio a la población de las islas
ni a los intereses de los Estados Unidos de
América o a los intereses de las Naciones Uni
das. Es evidente que dada la actitud que los
Estados Unidos de América han mostrado al '
referir este acuerdo al Consejo, los Estados Uni
dos de América, que ejercen un control de tacto
de los territorios, continuarán administrando los
territorios; y puedo decir que no hay duda de
que los Estados Unidos de América administra
rán estos territorios de acuerdo con el espíritu y
la letra del acuerdo, aun suponiendo que este
último no entre en vigor oficialmente.

Repetimos que no vemos que se cause ningún
perjuicio por esta demora. Es más, la demora
que propqnemos para la entrada en vigor de
este acuerdo es necesaria por espÍl'itu de equidad
respecto a los beligerantes de la guerra del Pací
fico y para dejar fuera de toda duda las cues
tiones jurídicas relacionadas con ,la segregación
oficial de estos territorios del Japón.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Des
pués de haber escuchado al representante que
acaba de hablar, creo que puede ser útil escla
recer la posición de la Presidencia.

La objeción constitucional que yo hice con
tra la enmienda australiana se debió a la frase
"sujeto a confirmación", etc., que me parece
ser inaceptable dados los exclusivos porl.eres del
Consejo de Seguridad en estas materias. La su
presión de la frase elimina automáticamente mi
objeción constitucional puesto que la nueva
redacción afirma la autoridad única' de este
Consejo.

Pudiera ser que .la enmienda australiana re
visada, •presente graves inconvenientes,pero esto
se refiere al fondo de la enmienda sobre lo cual
hablaré como representante del Brasil. La única
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opini6n qpe expreso ahora es que la primera:
versi6n de la enmienda australiana era, a mi
modo de ver! evidentemente inconstitucional y
que la redacci6n revisada no parece serlo. Re
pito que no expresé ningU!la opini6n sobre el
fondo de la enmienda australiana, a saber, si
sería aconsejable o no incluirla en el acuerdo
que tenemos ante nosotros.

En respuesta al representante de Australia,
que pregunt6 si estábamos discutiendo aún el
aspecto constitucional de su enmienda, contesto
en forma afirmativa, porque yo no había toma
do ninguna decisión sobre est~ punto; es evi
dente que, por lo menos, algunos representantes,
especialmente los representantes de los Estados
Unidos de América y Siria, no comparten mi
opini6n de considerar esta enmienda junto con
las otras enmiendas presentadas después de ter
minada la discusión general.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Como es de presumir, tarde
o temprano ha de llegar el momento de votar
sobre la enmienda propuesta en su presente
forma, y s610 deseo declarar brevemente mi
actitud con referencia a ella. Recordarán Vds.
que, en una sesión anterior, informé al Consejo
que desde un punto de vista estrictamente jurí
dico, mi Gobierno tenía dudas en cuanto a la
autoridad del Consejo de Seguridad par:¡¡. con,.
siderar el proyecto de acuerdo sobre administra
ción fiduciaria para estas islas, mientras estu
viese sin decidir el destino definitivo de las islas
mediante el tratado de paz con el Japón. Por
tanto, apoyo la proposición de la delegación
australiana, que concuerda con la opinión de
mi Gobierno que acabo de exponer.

Se ha atacado la proposición australiana con
siderándola inadmisible desde el punto de vista
constitucional. En particular, el representante
de los Estados Unidos de América la ha atacado
por dos razones. La primera, creo, porque decía
que no es legítiIno que el Consejo tome una
decisión dando por sentado que habrá de suce
der algo en una fecha sobre la cual no tenía
control. No estoy convencido de ello. Creo que
el Consejo no depende de nadie en lo que a sus
actos se refiere. Por lo que a mí toca, puedo
decirlo con plena convicción, puesto que en mi
país el legislativo ha aprobado en varias ocasio
nes leyes referente a cosas que han de suceder
en circunstancias o condiciones sobre las cuales
no se tiene control, tales ~omo ciertas órdenes
que han de entrar en vigor o de perder su vi
gencia con el cese de las hostilidades o al final
de la guerra, o en muchas OtTas condiciones y
circunstancias que no pueden determinarse. Por
tanto, tendría que pensar que el Consejo puede
ejercer su propia soberanía en ese asunto y decir
que un acuerdo de)Je entrar en vigor en dertas
condiciones.

El representante de los Est los Unidos de
América ha insistido en el hecho de que las con
di6_~nes de rendición. constituven una renuncia
definitiva por el Japón de tódos sus derechos
concernientes a estas islas. Dado que sea así,
creo que las condiciones de rendición o los ar-

misticios nunca son completamente definitivos.
En el caso del Japón esperamos que las condi
ciones de rendición adopten su forma definitiva
al ser redactado el tratado de paz, y es posible
que el tratado de paz no sea idéntico a las con
diciones de rendición. Eso sucede algunas ve
ces. Pienso que el señOT Austin dijo que no era
inconcebible que, cuando se firmase v ratificase
el tratado, podría no obligarse al J~pón a re- .
nunciar a todos sus derechos al control y admi
nistración de los territorios de que estamos, tra
tando. Creo que ello confirma mi punto de vista.
Creo que es extremadamente improbable y que
cuando el tratado venga a ser firmado y rati
ficado, no contendrá tales disposiciones. Pero si
se admite la posibilidad de que esto pudiera
suceder, ¿cuál sería la posición del Consejo?
¿En qué situación estaría el acuerdo de admi
nistración fiduciaria y cuál sería la posición del
Gobierno de los Estados Unidos de América?
Por tanto, pienso que hay algo más. que un pun
to puramente jurídico en la actitud tomada por
mi Gobierno sobre esta materia:

Se ha atacado también la proposición austra
liana basándose en que, tal como estaba redac
tada, dictaba los términos de paz a quienes tie
nen la responsabilidad de redactarlos. No pienso
que esa fuera la intención, aunque podría,
quizás, ser interpretado así por las palabras:
" .. . . debiendo entenderse que por tal tratado
se exigirá al Japón ..." Me pregunto si ::;ería
conveniente cambiar esas palabras y .. decir:
"... dando por supuesto que por tal tratado'
se requerirá a! Japón ..." etc., mostrando con
ello que lo que estamos haciendo, lo hacemos
en el supuesto de que esto es laque sucederá
en el futuro. Las palabras "se exigirá al"pare
cen más bien como una instrucción a aquello::;
Gobiernos que están preparando el tratado. de
paz. El cambio que he sugerido podría hacer,
para algunos, más fácil su aceptación.

Creo que ya he explicado por qué apoyo esta
proposición. Es conforme a la opinión de mi
Gobierno,qae ya he explicado al Consejo y en
mi opinión no disminuye en ninguna forma los
poderes del Consejo o los derechos del. Gobierno.
de los Estados Unidos de América, ni se inmis
cuye en níngún sentido en los derechos de los
Gobiernos que negociarán finalmente. el tratado
de paz con el 'Japón.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Deseo hacer constar mi oposición al propuesto
artículo adicional 17. Ya he tenido la·· oportu
nidad de explicar que, en opínión de la dele
gación polaca, el. Jap6n perdió todos susdere
chos jurídicos sobre los territorios bajo mandato
desde el. momento en. que comenzó la guerra de
agresión contra China, se retiró de h•. Sodedad
de las Naciones y cometió también otras viola-.
ciones del mandato que le había sido confiado.
En consecuencia, consideramos inadecuado pe
dir ahora al Japón que renuncie a sus derechos
sobre aquellos territorios. Consideramos. que
tales derechos ya no existen y que por esta razpn
el artículo 17·está·de más.
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También deseo señalar que el artículo 17 está
en contradicción con el prec~denteartículo16,
.elclIal establece que el acuerdo entrará en vigor
cuando sea aprobado por el Consejo de Segu
ridad y. por el GQbierno de los Estados Unidos
de América~

Sr. Qua Tai-chi (China) (traducido. del in
glés) : Deseo también. hacer una breve observa
ción •sobre la propuesta enmienda australiana.
Oonfiesoque no estoy más convencido de la
necesidad que de la constitucionalidad de esta
proposición.

La delegación china en la 116a. sesión, cele
brada el 7 de marzo de 1947, declaró que el
Japón nunca tuvo sobeJ,"anía sobre aquellas islas

· tleI Pacífico que .estaban bajo su mantlato,
que había perdido sus derechos al mandato por
haber violado sus términos, y que había perdido
todo contr()l efectivo sobre aquellas islas como

· re$UItado de·}a segunda guerra mundialJ.. Ahora.
que la Sociedad de las Naciones ha dejado de
existir, me parece claro que el Consejo de Se
guñdades competente para disponer de las islas
del Pacífico o para transfeñrlas y ponerlas bajo
el sistema de administración fiduciaria en manos
de unaPotenciaadrninistra.dora.

Enloque::e :refiere a la analogía entre la
.. ratificación· del propnesto acuerdo sobre admi
nistraciónñduciariapor el Senado de los Esta
dos Unidos de América, con arreglo al artículo
16.del proyecto de los Estados Unidos de Amé
rica. y la confumación de este acuerdo en el
próxiÍnotratado de paz con el Japón, co~o
sóllcita la enmienda australiana, confieso que

.. no k voo~:Lm E~os Unidos de América, en
cmmto .parte. e!lpl acuerdo, necesariamente tie
nenqne-proceder' de conformidad con el proce¡;1i
mientooonsútacional de ratificación. Se reco
noceque .esfi; poder es. IDI derecho inherente de
fud¡¡¡sb :Miembros: dejas Naciones Unidas in
.~entm aarerdo, en tanto que ligar ·este
·~... al prog¡mottatado de paz con el Japón
·.~..qwe~~ efectos jurídicos,. es una cuestión
~di5l"Itinta.. F.staríamos asociando este
~"o la fecha de su entrada en vigor, a
lJl'Jlll.~ .. que ¡re reconoce no está dentro

...gk.• :kt~rondela Carta de las Naciones
U~·· .

El!. ~nteaustraIiano he¡ reconocido
~ jmlro •• con. otros miembros del Con
~,,~ d Comejode &guridad es el único
~. qm;e. tíale. oompetencia para hacer un
.~deadn'~ fiduciaria de esta na
t~~; _ emlJargo, me parece que hacer que
k<~&: mmtrada. en vigor dependa de otro
~Pen..~ ca.~Q, la Conferencia de Paz

..~ d I~ ~~.. una importante limita
~la.~ f~m:~·y oompetencia del C-onsejo
.~ ~.Cf"W que ello establecería un.
".~.~,w,@. .

C«.Q ql1re~~.~mn:J(,j$ de .·acuerdo en lo que
fe"'e 'ª-~Mtmw de justicia a 105 Aliados

·m:b.~dd·:Padñoo oontra el Jap6n, men
~.~ d :rep.r~tanteamtralíano. Estoy
...=,'"..c_=.~
t~~~ A¡ff{¡§ ()ptwlt!f det CtJ11$eío de Seguridad,
~M; ftJ1b,. r;j;<'Y~.

seguro de que todos deseamos se haga justicia
a nuestros aliados. El Consejo, al decidir invitar
a todos los países interesados en c-stas islas a
venir' a ocupar un p'lesto en e.sta mesa, ha de
mosttado ampliamente su deseo de oír todas las
opiniones que estos países puedan. desear expo- .
ner.. Estoy seguro que todos nos alegramos de
tener entre nosotros esta tarde a los. represen
tantes de esos países interesados.

Por otra parte, el señor Hasluck ha dicho que
nadie· dentro o fuera del Consejo ha expresado
oposición de ningún género a dar este m8'1dato
a los Estados Unidos de· América. Siendo ello
así, no parece 'que la enmienda australiana sea
necesaria ni útil. Por consiguiente, cuando llegue
el momento de votar, no la apoyaré.

Deseo añadir una palabra más con referencia
a la fecha en que el acuerdo entrará en vigor.
No creo que la cuestión de si el acuerdo llegue
a ser efectivo en una fecha próxima o durante
el próximo periodo de sesiones de la Asamblea
General tenga demasiada importancia; no creo
que este sea el punto esencial. Lo que es esencial
es no hacer que la fecha dependa de algo o de
algún organismo fuera del Consejo de Seguri
dad~ lo cual no estaría de conformidad con la
Carta. La cuestión que nos preocupa no es si
tal fecha llega más pronto o más tarde; ese es
un aspecto colateral del asunto;, lo importante
es que hacer que esa fecha dependa de un orga
nismo de fuera, constituiría una limitación a los
derechos del Consejo de Seguridad en este asun
to. Eso es 10 que realmente nos preocupa.

Sr. PARaD! (Francia) (traducido del francés) :
Las observaciones que quiero presentar se refie
ren al fondo mismo de la enmienda australiana.

A mi juicio, se presta a la critica de que, o
bien va demasiado lejos o, por el contrario, no
va tan lejos como debiera ir. Si se quiere expre
sar la idea de que la cuestión que nos ocupa
corresponde, por su propia naturaleza, a la con
ferencia de la paz, sería preferible decirlo en
otra forma y declarar que no debemos éntrar
en la cuestión hasta que la conferenci:: de la paz
la haya discutido, entendiendo que sólo entonces
entrará en vigor el· procedimiento de los Arti
culas 79 y siguientes de la Carta. De esta ma
nera se observaria el orden normal de procedi
miento y la autoridad del Consejo de Seguridad
no estarié;l. subordinada a ninguna otra decisión.

Cuando, en una sesión anterior, expliqué la
posición de la delegación francesa, indiqué que
mi Gobierno habia· considerado primero esto
como el procedimiento más normal1

. En nuestra
opinión habria· sido perfectamente natural que
esta cuestión fuese decidida en primer término
por la conferencia de la paz y fuese después
objeto del procedimiento prescrito en los Artí
culos 79 y siguientes de la Carta.

Habiéndose propuesto otro procedimiento, in
diqué que mi Gobierno lo consideraba igual
mente aceptable. En otras palabras, adinitimos
en que una cuestión, que en otro caso habria
estado dentro de la jurisdicción de la conferen;.

, Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No 23.
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cía de la paz, se resuelva por un procedimiento
simplificado. No nos parecería· incorrecto puesto
que todos los Estados que tomarán parte en la
conferencia de la paz están representados aquí
o tienen la posibilidad de hacetseescuchar, bien
sea; por haber sido invitados o porque al llevarse
la cuestión a nuestro orden del día, hayan deci
dido presentar sus observaciones.

Por otra parte, se ha expresado aquí un acuer-,
do unánime en cuanto a la adjudicación a los
Estados Unidos de América del 'mandato sobre
las islas en cuestión. '

Además, la conferencia de la paz no es un
organismo de derecho internacional protegido
por las reglas inherentes a una instit1,1ción o deri
vadas de las disposiciones de una carta. No tene
mos la obligación de proteger la conferencia
contra las éoncesiones que en cuanto a su propia
competenc~a pudieran hacer los Gobiernos par
ticipantes en aquélla.

Por último, me agradaría añadir que la pér
dida del mandato que tenía el Japón 'sobre las
islas del Pacífico, es, como ya se ha subrayado
aquí, consecuencia de la violación por ese paÍi>
de las obligaciones que le incumbían. Como la
Sociedad de las Naciones ya no existe, es el
deber de las Naciones Unidas declarar termi
nado el mandato.

La delegación francesa considera pues, que
no hay en definitiva, nada contrario a las ·dis
posiciones en vigor, en el procedimiento que
consiste en que el Consejo de Seguridad resuelva
directamente esta cuestión y que, por lo tanto,
el procedimiento es aceptable.

Si se estimase lo contrario, la enmienda aus
traliana no parece llegar 10 bastante lejos. En
ese caso, habría que retirar la cuestion del orden
del día hasta que la conferencia de paz hubiese
tenido oportunidad de estudiarla. .

Por el contrario - y acabo de explicar por
qué consideramos el problema desde este punto
de vista - si se estima que la cuestión puede
ser tratada inmediatamente por el Consejo de
Seguridad, no veo la razón ni el alcance de la
enmienda austráliana. No sé por qué debe de
pender la decisión que tomemos de una decisión
de la conferencia de la paz. Tampoco com
prendo la necesidad de la referencia a la fecha
ni a la fórmula que constituye la segunda parte
de la enmienda australiana, y en la cual se su
bordina en cierto modo al· tratado de paz la
decisión que pudiéramos tomar.

La enmienda australiana, según su redacción
inicial, se prestaba a una objed;n grave: en
efecto, da la impresión de que est as dictando
su decisión a la Conferencia de la Paz. La crí
tica que puede hacerse contra la nueva versión
propuesta por el representante del Reino Unido
es la contraria: subordinamos nuestra decisión
a la de otra autoridad, es decir, la Conferencia
de la Paz.

Es preferible afrontar los hechos de frente y
reconocer que habríamos podido utilizar otro
procedimiento: esperar a que la Conferencia de
la Paz hubiese resuelto la cuestión y considerarla

entonces, 'únicamente" desde el' punto de ,vista
de las 'disposiciones de la Carta. Si, se nos pro-
pone otro procedimiento, habrá que decidir, si
es aceptable o no; en caso· afirmativo, la en
mienda australiana sería inútil'. He explicado ya
las razones por las que considero aceptable este
procedimiento, e inútil, por tanto, la enmienda
~ustraliana.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que ha llegado el momento de suspender la se
sión, pero antes de hacerlo, concedo la palabra
al representante de Polonia, quien desea hablar
sobre una cuestión no relacionada con el orden
del día de hoy.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Sólo quería llamar la, atención sobre el hecho
de que este Consejo resolvió el 13 de febrero
de 1947 establecer una comisión para trabajar
sobre el problema del desarme1

• La resolución
que se aprobó entonces declaraba que esta
Comisión sometería proposiciones al Consejo de
Seguridad dentro de un plazo no mayor de tres
meses. Ha pasado ya. más de un mes, y laComi
sión no se ha reunido todavía. Personalmente,
me encuentro en una situación difícil, toda vez
que mi Gobierno me ha pedido, que le envíe un
iliforme sobre el primer mes de trabajo de la
Comisión: sólo puedo declarar que p.o ha em
pezado a trabajar.

Por t.anto, deseo pedirle a Vd.que haga uso
de su poder como Presidente a fin de que' la
Comisión comience sus tareas sin más demora.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Antes
de suspender la sesión deseo explicar que la Co
misión de Armamentos de Tipo Corriente no
se ha reunido todavía porque, hasta ahora, nos
otros no hemos recibido los nombramientos de
los representantes de dos' países. Estamos espe
rándolos y hemos pedido que se nos envíen, ya:
que no podemos fijar la fecha de la primera
sesión de la Comisión hasta haberlos recibido.

Sugiero que nos reunamos de nuevo el miér
coles 19 de mayo de 1947, a las 11 horas, para
considerar el informe del comité enca.rgado de
estudiar los incidentes ocurridos en el Canal de
Corfú. El siguiente día, a las 15 horas, conti;.
nuaremos el estudio de la cuestión de que esta
mas, tratando.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas So
cialjstas Soviéticas) (traducido de la versión
inglesa del texto ruso): Señor Presidente, es
cierto que la Comisión de Energía Atómica' se
reunirá el miércoles a las 15 horas y no a las
11 horas. No obstante, no es conveniente aue
todos los miembros del Consejo asistan' a dos
sesiones el mismo día. ¿No sería mejor,por
tanto, celebrar el jueves la próxima sesión del
Consejo? Para mí, desde luego, sería más con-'
veniente.

1 La resolución, estableciendo la Comisión de Arma
mentas de Tipo Corriente, fué aprobada en la lOSa sesión
del Consejo de Seguridad. Véanse las Actas Oficiales del
Consejo de Seguridad, Segundo Año, No 13.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no Corló y el viernes 21 de marzo de 1947, a las
h~y objeción, se acuerda que nos reuniremos 15 horas, para continuar la discusión del pro
otra vez· el jueves. 20 de. marzo de 1947, para yecto de acuerdo de administración fiduciaria.
considerar el informe del comité encargado de
estudiar los incidentes ocurridos en el Canal de La sesión se levanta a las 18.40 horas.
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